
México, D. F., 13 de abril de 1999

  

CARTA CIRCULAR 

 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL PAÍS: 

 

Nos referimos a la distribución de efectivos que este Instituto Central realiza periódicamente con esas 
instituciones de crédito. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2º, 3º, fracción I, 4º, 24 a 27, 37 y demás relativos de la Ley del Banco de México, 8º, 10 y 
16 de su Reglamento Interior, Único del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, 48 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, así como en el numeral II.1.6 de la Circular 2026/96 emitida por 
este Banco Central con fecha 4 de enero de 1999, nos permitimos solicitarles que a más tardar el 
próximo 26 de abril de 1999, se sirvan informar a la Subgerencia de Planeación y Estudios de Emisión 
del Banco de México, con domicilio en Avenida Legaria número 691, Colonia Irrigación, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11500, en esta ciudad, mediante el formato que se adjunta a la presente 
carta circular, el monto total de los retiros de billetes efectuados en plazas banxico y plazas a la par 
durante diciembre de 1998, pudiendo en caso de no contar con dicha información, indicar un mes 
distinto al mencionado, comprendido en el período de diciembre de 1997 a marzo de 1999. Los citados 
informes deberán contener lo siguiente: 

1. El monto utilizado para satisfacer las necesidades de efectivo de sus sucursales locales; esto es, 
de sus sucursales ubicadas en la misma plaza banxico o plaza a la par de la que fue retirado el 
efectivo. 

2. El monto utilizado para satisfacer las necesidades de efectivo de sus sucursales foráneas; esto 
es, de sus sucursales ubicadas en poblaciones distintas a la plaza en la que fue retirado el 
efectivo. Asimismo, deberán señalar el monto enviado a las tres plazas foráneas de mayor 
demanda y el total enviado al resto de dichas plazas. 

  

A t e n t a m e n t e , 

  

  

_________________________ 
FÍS. RAÚL SIERRA OTERO 

Cajero Principal 

___________________________________ 
LIC. ARMANDO RODRÍGUEZ FLETCHER 

Gerente Jurídico 
Consultivo y Fiduciario 

  

 

  



ANEXO 

RETIROS DE BILLETE PARA CONSUMO EN PLAZAS LOCALES Y FORÁNEAS 

  

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO: ______________________________ 

Plaza Retiros 
Totales 

Retiros 
Locales 

Retiros 
Foráneos 1 

Retiros 
Foráneos 2 

Retiros Foráneos 
3 

Otros 
Retiros 

Foráneos

Fecha 
(Mes/Año)

   Plaza Monto Plaza Monto Plaza Monto   

MÉXICO, D. F.           

Acapulco, Gro.           

Cuernavaca, 
Mor. 

          

Iguala, Gro.           

Irapuato, Gto.           

Lázaro 
Cárdenas, Mich. 

          

Oaxaca, Oax.           

Pachuca, Hgo.           

Poza Rica, Ver.           

Puebla, Pue.           

Querétaro, Qro.           

San Luis Potosí, 
S.L.P. 

          

Tampico. 
Tamps. 

          

Teziutlán, Pue.           

Tlaxcala, Tlax.           

Toluca, Edo. 
Mex. 

          



GUADALAJARA, 
JAL. 

          

Aguascalientes, 
Ags. 

          

Apatzingán, 
Mich.  

          

Cd. Guzmán, 
Jal. 

          

Colima, Col.           

La Piedad, 
Mich. 

          

León, Gto.           

Manzanillo, Col.           

Morelia, Mich.           

Tepic, Nay.           

Zamora, Mich.           

HERMOSILLO, 
SON. 

          

Cananea, Son.           

Cd. Obregón, 
Son. 

          

MAZATLÁN,SIN.           

Culiacán, Sin.           

La Paz, B. C. S.           

Los Mochis, 
Sin. 

          

MÉRIDA, YUC.           

Campeche, 
Camp. 

          

Cancún, Q. Roo           

Chetumal, Q. 
Roo 

          



Villahermosa, 
Tab. 

          

MONTERREY, 
N. L. 

          

Cd. Acuña, 
Coah. 

          

Cd. Victoria, 
Tamps. 

          

Matamoros, 
Tamps. 

          

Monclova, 
Coah. 

          

Nuevo Laredo, 
Tamps. 

          

Piedras Negras, 
Coah. 

          

Reynosa, 
Tamps. 

          

Sabinas, Coah.           

Saltillo, Coah.           

TORREÓN, 
COAH. 

          

Chihuahua, 
Chih. 

          

Durango, Dgo.           

Fresnillo, Zac.           

Parral, Chih.           

Zacatecas, Zac.           

VERACRUZ, 
VER. 

          

Cd. Ixtepec, 
Oax. 

          

Córdoba, Ver.           

Cosamaloapan, 
Ver. 

          

Jalapa, Ver.           



Minatitlán, Ver.           

Tapachula, 
Chis. 

          

Tuxtla Gtz., 
Chis. 

          

MEXICALI, B. 
C. 

          

San Luis Río 
Colorado, Son. 

          

Tijuana, B. C.           

CD. JUÁREZ, 
CHIH. 

          
 

 


